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"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

CM-OOl-CAS-037/2 015

CONVENIO QUE MODIFICA AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS N° CAS
037/2015, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, GRUPO INDUSTRIAL TOLUCA, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR EL C. DAVID ARREOLA FRASCO, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE
INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES" DE
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

ES

1.1. QUE CON FECHA CATORCE DE JULIO DE 2015, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"

CELEBRARON CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES MISMO QUE TIENE POR OBJETO

QUE "EL CONALEP" ADQUIERA DE "EL PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES

A LA PARTIDA 7 (ZAPATOS), DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y DEMÁS

DESCRIPCIONES CONTENIDAS EN LA CLAÚSULA SEGUNDA DEL INSTRUMENTO AL QUE

EN ADELANTE SE HARÁ REFERENCIA COMO EL CONTRATO PRINCIPAL, ADJUDICADO A

"EL PROVEEDOR" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA No. LA-

011L5X001-N50-2015, CON FUNDAMENTO LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN " 26 BIS

FRACCiÓN 111, 27, 28 FRACCiÓN " 29 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 29, 39 Y 51 DE SU

REGLAMENTO.
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1.4. QUE MEDIANTE OFICIO DP/1006/2015, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2015, EMITIDO POR

EL LIC. ORLANDO MOSCOSO CRUZ, DIRECTOR DE PERSONAL, SOLICITÓ A "EL

PROVEEDOR" MODIFICAR LA CANTIDAD ZAPATOS CON RELACiÓN A SU NÚMERO

(MEDIDA).

1.5 MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE JULIO DE 2015, EMITIDO POR EL C. DAVID

ARREOLA FRASCO, APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR", MANIFESTÓ QUE NO

TIENE INCONVENIENTE ALGUNO CON LA MODIFICACiÓN SOLICITADO POR "EL

CONALEP", Así MISMO, QUE NO TENDRÁ COSTO ALGUNO ADICIONAL.

1.6 MEDIANTE OFICIO CON NÚMERO DP/1015/2015 DE FECHA 20 DE JULIO

DE 2015, SUSCRITO~~R ELLIC. ORLANDO.rv10S~~SOCRUZ,./DIRE9~ORDE PERSONAL,

SOLICITÓ A LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRU9~URAY~D~UISICIO~ES.LA ELABORACiÓN

DEL CONVTNI(») MOD.I~ICATORlp. PARA MODIFICAR LA·· CANTIDADiZAPATOS CON

RELACiÓN A SU ·NÚMERO (MEDIDA).

1.7 QUE MEDIANTE OFICIO DIAl1076BIS/2015, DE FECHA 20 DE JULIO DE EMITIDO

POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES, SOLICITÓ A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS LA

ELABORACiÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO.

DECLARACIO

11. "CONALEP"

11.1. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS

IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIOÑES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓNPROFESIONALTECNICA, TODA

VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA

CON ESCRITURA PÚBLICA NO. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA

;~T:E~~:E:A~~:~T:ER~:~~=~II~:DN~~~, ~~~~T~~;~;:E~~~OA~~E~~;:~~IAE~:: ~
CONTRATO PRINCIPAL.
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11.2. QUE EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES SE CELEBRA DE CONFORMIDAD CON

EL OFICIO CON NÚMERO DE REFERENCIA DP/1015/2015 DE FECHA 20 DE JULIO DE 2015,

MISMO QUE SE DESCRIBE EN EL ANTECEDENTE 1.6 DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

MISMO QUE SE AGREGA AL PRESENTE COMO ANEXO No. 1.

111. DE "EL PROVEEDOR"

111.1 QUE COMPARECE EN ESTE ACTO ACREDITANDO SUS FACULTADES, MEDIANTE

ESCRITURA PÚBLICA W 52,669 DE FECHA 30 DE JULIO DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE

DEL LIC. VíCTOR MANUEL LE8HUGA GIL, NOTAIRIO PÚ~L1CO W 15 DEL ESTADO DE

MÉXICO, DICHA PERSONALIDAD QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA EN EL CONTRATO

PRINCIPAL.

111.2. QUE NO TIENE OBJECIÓN[)EqUE SEMQPIFIQUEEN NÚMERO DE: PARES DE

ZAPATOS .CONHELACIÓN ~S~~ÚMERO (MEDI~fl-) D7S~~~TRATO PRI~SI)AL POR LO

QUE RATIFICA EL ESCRIT()iPUESEpESCRIBEENELANTI:C.EDENTE 1.5., DOCUMENTO

QUE SEAGREGA AL PRESENTE COMO ANEXO No. 1.

IV.- LAS. PARTES DECLARAN, QUE:

IV.1 CON FUNDAMENTO EN ARTICULO 52 CUARTO PÁRRAFO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y DE

CONFORMIDAD A LO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA DEL CONTRATO

PRINCIPAL CELEBRAN

IV.2 NO EXISTE DOLO, LESIÓN, FE, O CUALQUIER OTRO VICIO QUE PUDIERA

AFECTAR ELeeNSENTIMIENTO PARA LA FIRMADELPRESENTEINSTRUMENTO.

EXPUESTO LO AN~7~t~R,LAS PARTES AS~.~~'pANCELEB~AR7LP~ESENTE CONVENIO, /1
SUJETÁNDOSE A L()§~~~~I~.g~ y 8?NDI..810N.~~.9~7 ESTABLECE LA LEY DE '7
ADQUISICIONES, ARRENDAfy117~T~S<Y~E~~IClbSi8~t~E:CTOR PÚBLICO, Y DEMÁS

NORMAS Y DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES, POR LO CUAL PACTAN

LAS SIGUIENTES:
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE

CONVENIO CONSISTE EN MODIFICAR EL NÚMERO DE PARES DE ZAPATOS CON

RELACiÓN A SU NÚMERO DE MEDIDA, DE CONFORMIDAD AL CUADRO SIGUIENTE:

CONTRATADO

NUMERO CANTIDAD

22 60

22.5 60

23 100

23.5 65

24 205

24.5 65

25 400

25.5 215

26 715

26.5 410

27 950

27.5 375

28 603

28.5 215

29 210

29.5 115

30 60

31 13

32 8

33 6

TOTAL 4850

SOLICITADO

NUMERO CANTIDAD

22 28

22.5 15

23 106

23.5 47

24 192

24.5 69

25 375

25.5 131

26 872

26.5 332

27 1050

27c5 410

28 631

28.5 186

29 278

29.5 54

30 60

31 5

32 5

33 4

TOTAL ·4850.

"LAS

NO C-iF-NF-HA

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE INDEPENDIENTEMENTE A LO ESTIPULADO

EN EL PRESENTE CONVENIO, SUBSISTIRÁN Y REGIRÁN CON TODA SU FUERZA Y

ALCANCE LEGAL, TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE INTEGRAN Y

CONFORMAN EL CONTRATO PRINCIPAL, EXCEPTO LAS QUE SE CONTRAPONGAN A LAS

ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.
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LEíDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y ENTERADAS LAS PARTES DEL

CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE SUS CLÁUSULAS, LO

RATIFICAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 23 DE JULIO

DEL 2015.

M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZ UIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INF AESTRUCTURA y

ADQUIS ClONES

REVISÓ TÉCNICAMENTE

POR "EL PROVEEDOR"

C.DAVID AR ÓLAFRASCO
APOD . (DO LEGAL

GRUPO INDUST TOLUCA, S.A. DE C.V.

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MODIFICATORIO CM-001-CAS-037/2015,
QUE CONSTA DE 5 PÁGINAS FIRMADO CON FECHA 23 DE JUUODE 2015, CELEBRADO ENTRE EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y GRUPO INDUSTRIAL TOLUCA, S.A.
DE C.V.

"
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Secretaria de Administración
Direeción de Personal

Coordinación de Remullerneionesy Relaciones Laborales

Metepec, Estado de México, 20 de julio de 2015
Ref: DP/ 1015/2015
Asullto:Solicitud de Convenio Modificatorio
Exp: 24/Sc.14/Infraestructura y Adquisiciones,
Correspondencia General /01/vo1.3/2015

M. A. E. E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES
PRESENTE

Hago referencia. al contrato CAS-OS7/2015, para la adquisición de calzado de trabajo para el
personal del CONALEP. Sobre el particular le solicito realizar un convenio modificatorio
sobre elmismo ya que nos solicitaron l11o(iificar elnúm~ro y la cantidad.de calzado, para lo

. cual anexo al presente, oficio de la ~mpresa en la cual no tiene ningún inconveniente en
efectuar dichas modificaciones . .

Agradeciendo de antemano su valiosa intervención, reciba un saludo.

üNAL

e.c.p. OMC/rvml

---------



[RU[ERO
--ott:! 1923--

Toluca Estado de México a 17 de julio de 2015.

LIC.. ORLANDO MOSCOSO CRUZ
DIREQTOR PEPERSONAL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE

Por medio de presente Yo, David Arreola Frasco en mi carácter de Representante. Legal
de la.empresa Grupo Industrial Toluca SA de CV, declaro bajo protesta de decir que referente a la
adquisición de 4850 pares de zapatos para el personal del CONA"LEP, mediante el contrato CAS
03712015, no tenemos inconvenientE; en mod.ificar el número y la cantidad de calzadoasi mismo les
informamos que lo anterior no tendria un costo adicional y se entregara en el plazo que se Gontempla
en el contrato antes referido y los pares entregados corresponden a la descripción que a continuación
detallamos:

._----------------

225 15
23 106
23.5 47
24 192
24.5 69
25 375

27 1050

26 872

29.5 54
29 278
28.5 186
28 631

25.5 131

TALLAS ENTREGAR
NUMERO CANTIDAD
22 28

27.5 410

26.5 332

31 5
32 5

TOTAL 4,85

30 60

33 4

NUMERO CANTIDAD
22 60
22.5 60
23 100
23.5 65
24 205
24.5 65
25 400
25.5 215
26 715
26.5 410
27 950
27.5 375
28 603
28.5 215
29 210
29.5 115
30 60 '.

31 13
32 8
33 6
TOTAL 4,850

TALLAS CONTRATO

Sin 11185 por el fnófnéfltóqi.lédóásUsóraenes.

---_._--------_._-----------------------

Juan Gutenberg 108. Colonia Electricistas Federales. ¡oluca. Estado de México. C.P. 50070
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Secretaria de Administración
Dirección de Pl;lrsonnl

Coordinnción de Renlllnernci.oncs y Relncioncs L~bornlcs

Metepec, Estado de México, 17 de julio de 2015
Ref: DP/1006/2015

"----------------------As-·--u-n-t.-o-:lv.foafficacionae Numeras

Exp: 24/3c.14/Infraestructura y Adquisiciones,
Correspondenciei; General/01/vo1.3/201S·

GRUPO INDUSTRlAL TOLUCA, S.A. DE C. V.
AT'N:SR. DAVID ARREOLA FRASCO. .
·PRESENTE

Referente al contrato GAS-03712015, paraJa -adquisición de calzado q.e trabajo para el
personal del CONALEP, me permito solicitarle una modificación en el númefoyla cantidad
de del calzado como se indica .

CONTRATADO SOLICITADO

Sin más por el momento me despido de usted

27 1050

22.5 15

33 4

32 5

31 5

3060

29 278

24 192

24.5 69"

. 25 375

28 631

23 106

23.5 47

25.5 131

27.5 410

28.5 186

29.5 54

" 26" 872

NUMERO CANTIDAD

22 28

TOTAL 4850

NUMERO CANTIDAD

22 60

22.5 60

23 100

23.5 65

24 205

24.5 '65

25 400

25.5 215

26 715

26.5 410

27 950.
27.5 375

28 603

28.5 215

29, 210

29.5 115

30 60

31 13

32 8

33 6

TOTAL 4850,
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